
A-fio do JLST5. M E R C O O S 3 DEMAgZQ., ., . JVúmt̂ i-o ,103. . . 
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Lueno que los Sres. Alcaldes y: Secrelirios reciban los números déj tiolelin que 
c ;rrespondan al disiriio, dispondrán que sé fije un ejeinplur en el sitio de cúslúmbre don 
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' , , ,1.43 Secretarios cuidarán de conservar ios Boletines coleccionadosordenadameota 
para su eucuáderoaciou-que deberá- verilicarse cada año. 

• ̂ VABTÉ^OFICIAL '• 

Píes idénc ia 'dé l 'Co^Me'ÍCnisW^v^ 
S. M: el Rey (Q. D. G.) Con

tinúa, en.esta corte sin novedad 
eú su impqriante salad. 

(Gaceta del de Febrero.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

«: • • .BBAI OBDBN. 

• . l imo. &',,:,nabióndose suscitado al
gunas dudas sobre si deben ser in • 
cluidos en los escalafones á que se 
refiere el a r l . I . " del decreto de 83 
de Enero último los funcionarios q u é 
dé la carrera judicial ó fiscal hayan 

Easado á servir en los Tribunales de 
Itramar ó en otras carreras del Es

tado, así cómo también sobre la clase 
deservicios que lian de ser abona
bles para determinar la antigüedad 
de los que tienen derecho á figurar 
en dichos, escalafones; y con objeto 
de establecer reglas fijas que den so
lución á estos casos y á otros de la 
misma Índole que puedan ofrecerse, 
el Uey (Q 1). 6 ) . ha tenido á bien 
disponer se observen las siguientes: 

I . ' . Lovque estando cesantes de 
algún cargo de la carrera iudicial ó 
fiscal de la jurisdicción ordinaria ó de 
los asimilados áiellos según la décima 
disposición, transitoria de la ley pro
visional sobre organización del poiier 
iudicial, hayan obtenido pinza en los 
Tribunales de Ultramar ó en los de 
fueros especiales ó en cualquiera otro 
ramo del servicio.público, serán i n 
cluidos en los escalafones en el lugar 
que les corresponda por la categoría 
que tuvieran al tiempo de su decla
ración ile cesantía en dichos cargos 
judiciales ó fiscales de la jurisdicción 
ordinaria de la Península. 

i.', No serán incluidos en los es 
calafones los que siendo empleados 
activos deja carrera judicial ó riscal 
de Jos Tribunales del fuero común ó 
de cargos asimilados, se^un la citada 
disposición transitoria, hayan pasado-
á servir en Tribunales do Ultramar, 
en 4os de fueros especiales ó en cual 
quiera «ira carrera del Estado 

3.*r Los cesantes en los.cargos de > 
Secretario,, Vicesecretario ó Relator ! 
Uel Tribunal Supremo y de Audieu , 

' cia.S; que .hubieren • sjdo nombrados' 
para ellos con interioridad á la p u b l i 
cación dé la ley provisional sobre or
ganización dél : pódér judicial, ' s é r i n . 
colocados en los éscálafones eh el ' llis 
gar que corresponda á su categoría, 
según 10 dispuesto én el Real decreto. 
de 13 de Diciembre de 1867. 

Lo serán también con1 árráglb A 
mismo decreto los. Registradores dé 

.la própiédad qué hubieren cesado an 
tes de] la publicación de la citada ley 
orgánica del poder judicial, y no hu
bieren obtenido posteriormente car-' 
gos de la misma carrera. 

4 * A los empleados activos de la 
carrera judicial ó fiscal del fuero co 
mun, y á los que en laactual'tdad sean 
cesantes deelfa.'si) les computarán por 
toda su duración. íbs servicios presta' 
dos- en los Tribunales de Ultramar/ 
en los de fueros especiales, en Secre 
taríns, Vicesecrebrlas y Relatorías 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
en Registros de la propiedad. 

S." Los servicios en cargos asimi 
lados á los de la carrera judicial;ó lis 
cal, según la expresada disposición 
transitoria de la ley orgánica del po 
der judicial, se estimarán por toda 
su duración para los efectos de las 
disposiciones i . ' , 2.*, 3 ' y i . ' , del 
decreto de 23 de Enero último sobre 
inamovilidad judicial, y solamente 
por la mitad para determinar la auti 
güedad que les corresponda en la 
categoría á que estén asimilados, con-
formu á lo prevenido en el art. 6 ° 
del mismo decreto 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos consiguientes Diosguar» ' 
de á V. 1. muchos años Madrid l o d o 
Febrero de 187S.—Cárdenas,—Señor 
Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

t ü x p o s i o i o n . . 

SEÑOR: El decreto de 17 de Enero 
de 1874 derogaba el de 27 de Mayo 
de 1873, y concedía la inamovilidad 
en sus cargos á los empleados de Cor 
reos cuyo sueldo anual no exceda de 
750 pesetas. Difícil és comprender 
las razones en que pudiera fundarse 
la concesión de este privilegio en fa 
vor de los empleados que inénos co 
nucimieutos y aptitud necesitan para 
el desempeño de sus cargos, y no 
méyos dilícil seria justificar por qué 
razón puedan ser separados y nom 

¿rados libremente los funciofiáriós 
do Correos desde.la.catégoría de As
pirante de segunda claseiiasta la más 
elevada, sin-que pueda-, no obstante, 
decretarse 'la separación de los Aspi
rantes terceros, Carteros -rurales, 
peatánés y' Ordenanzas, á pesar, de 
ser estos'cargos subalterttos- los, que 
exigen menos práctica é inteligencia'. 

: ; Él privilegio concedido á los men 
Clonados empleados ocasiona además 
(Wjuiciós bastantes kl servicio del 
ramo; pues'n0: siempre se consigue 
justificar en - los- expedientes guber
nativos la comisión de,faltas, y sin 
embargó, no pueden castigarse por 
no aparecer plenamente probadas de 
las diligencias que practican las' An -
t ó r i d a d w tócales ̂ parala' instrucción 
de aquellos expedientes 

El decreto de 20 de Agosto del año 
últ imo, por el cuál se dictan reglas 
para la provisión de las plazas de Car 
teros'rurales, peatones y. Ordenan
zas, perjudica asimismo el servicio 
de una manera notable, y produce 
larga tramitación y extraordinaria 
confusión en el nombramiento de los 
qiie sirven los cargos indicados; des^ 
empefiados en muchos casos y duran -
te largos períodos por individuos que 
no reúnen las condiciones necesarias. 
Juzgando conveniente además aten 
der en ciianto sea posible á la recom
pensa que merecen los licenciados 
del ejército, y principalmente los lie 
rulos ó inutilizados en campaña, con
forme i lo dispuesto para el nombra
miento de los Porteros y Ordenan 
zas de las dependencias del Estado, 
seria justo qué fuesen preferidos pa 
ra servir las plazas do Carteros rura 
les. peatones y Ordenanzas de Cor 
reos aquellos que reúnan las coudi 
clones indicadas, siempre que tengan 
los requisitos indispensables al des 
empeño de tales cargos. 

Fundado en estas razones, el Mi 
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M el 
siguiente uroyecto de decreto 

Madrid á3 de Febrero de 1875. — 
Súñor —A L. R P de V. M —Fran
cisco Romero y Robledo. 

ttoíil decreto. 

En atención á las razones expues 
tas por mi Ministro de la (¡oberna 
cion, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 * Quedan derogados 

el art. 2 ° del decreto da 17 de Ene 

ro de 187Í relativo á.los empleados 
subalternos de Correos cuyo sueldo 
anual' iio exceda d é 730 'pesétas. y^éi-
decreto de 20 de Agosto del mismo 
año referente, á la. provisión de las 
plazas de Carteros rurales,^ peátonés 
y Ordenanzas. / 

Art 2 •' Los empleados del .ramo 
de'Correos, sin 'exeepéión ' i l g ú n a , 1 
serán:separadós y nombrados l ibre
mente por. mi Ministro de la Gober
nación ó por él Director .general del 
ramo, conforme á las atribuciones 
que i cada uno corresponden. ; 

Art . 3 " Para la provisión de las 
plazas de Carteros rurales¿ peatones 
y Ordenanzas de Correos, serán pre
feridos los .licenciados del ejército, y 
mas especialmente los mutilizados , ó 
heridos én campaña qué sepan Jeér 
y escribir y no se hallen inposibi l i -
tados para desempeñar los diversos 
servicios i que hayan de ser Jesti 
nados. 

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco —ALFONSO, —El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. 

(tiirtola del áíi de Febrero.) 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

l i m o . Sr . : Vis to el expedienta 
ins t ru ido á conseuiienciu de una 
ins tanc ia de O. Sarvaudo Fer
nandez Vio to r io . interesado en 
la razón social Pascual B e n m U e z 
y Compahiit. domioi l iu lo en Ba 
res, provincia de la Uorui la , 'so
l ic i tando que se hab i l i to d i cho 
punto de B'tres pura el e m b a r 
que de salazones y parii el des'om 
barque ils lo* eteetos neoesur lo» 
para dielr t indus t r ia , oon loou' . 
m e n t a c i ó n expedida por la A.<lua. 
na de Vivero , provincia de L u g o : 

Vistos los informes nmitido-j 
por el Jefe de la .-Vdininistr.-iciou 
económica de LUIÍO , A d m i n i s t r a 
dor de la Aduana pr inc ipa l da la 
provinc ia , Jefe de ¡a Comandan 
cia de Carabineros, y Junta do 
A g r i c n l t u r a , Indus t r ia y Comer ' 
c i ó : 

Considerando que se t r t t a ú n ú 
c a m ó n ta desembarque de salazo
nes y de desembarque de los a r - . 
Ucuíos de l p a í s mas iadisjpsasa.. 
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Wes para la misma i n d u s t r i a , 
cuyas operaciones no se prestan 

á ]a d e f r a u d a c i ó n ; 
E l Ministerio-Regencia, de 

conformidad con lo propuesto por 
V . I . , ba resuelto que se h a b i l i 
te e l punto de Bares, provincia 
de la Corufla. para el embarque 
de salazones y para el desembar 
que de los a r t í c u l o s indispensa 
bles á la misma indus t r ia , bajo 
la i n specc ión del cuerpo de Ca-
raliiueros y con documentos ex 
pedidos por la Aduana da V i yero, 
provincia de Lugo . 

De ó rdep dol mismo Minis te r io -
Begencia lo digo a V . I . para los 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . I . muchos a ü o s . 
M a d r i d 4 de b'ebtero de 1 8 1 5 . = 
Salaverria. 

Sr. Director general de Adua 
ñ a s . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

AHJlItlISTIUCIuN PnOVINCUL 

DE LOS RAMOS DE FOMENTO, 

INSTBICCION PDBLICA. 

Kúm 2 i6 . 
E n el dia de aye r ha tomado 

posesión del destino de Inspector 
de pr imera e n s e ñ a n z a de esta 
provincia , D . José Buceta Per-
nandez, para el que fué nombrado 
por Real drdea de 20 de Enero 
ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto anunciar 
en este per iód ico oficial para co~ 
nocimiento da losAyuntamientos , 
Juntas locales y Maestros de p r i 
mera e n s e ñ a n z a de la provincia 
y efectos consiguientos. 

León 27 de Febrero de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
E c h á n o v e . • 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

Exorno. Sr.: En vis ta de las 
instancias elevadas á este M i n i s 
te r io por el A y u n t a m i e n t o y va 
TÍOS vecinos de Barcelona p íd íen" 
do la ac l a r ac ión del ar t . 9." de la 
ley de ensanche de poblaciones, ó 
la a m p l i a c i ó n del a r t , 16 del re 
¡ d u m e n t o para su e jecución, en 

•el sentido de qoe so puedan re
novar los individuos de la clase 
de facultat ivos de la Junta da 
ensanche de aquella ciudad, que 
se fije en cuatro aíios la d u r a c i ó n 
del cargo de dichos Vocales, y 
que se proceda desdo luego á re
novar la Junta que existo desde 
que se const i tuyeron las de su 
clase; el Key (Q. D . G.) , acep
tando la propuesta de este Minis
t e r i o , Je acuerdo con lo in fo rma
do por el Consejo de listado en 
p leno, se ha dignado resolver que 
se amolie el ar t . 11! del regla
men to citado, fecha 25 de A b r i l 
de 1867, r e d a c t á n d o l o en los t éc 
minos siguientes: «Las vacan 
tes que ocurran eu la Junta de 
ensanche por muerte ¿ i m p o s i b i 
l idad de cualquiera de loa Voca-
ies .'je r e e m p l a z a r á n por los mis
mos medios que establece el ar
t í c u l o anter ior . S e r á n reampío7.»-
<los t a m b i é n y en Ja misma fnr 
jua el Alcalde y los Concejales 
cuando dejen de perteuecur a l 
A y u n t a m i e n t o , los Vocales de 
la clase d* facultat ivos í i e m p r e 
que el Gobierno lo creyera con
veniente , y los Vocales do l ac l a 
se de propietarios cuando b a j a n 
de íemp ' . ' ñadosu cargo por el m í 
n i m u m de cuatro liños d el m á 
x i m u m de seis; pei'o de manera 
que no coincida la r enovac ión de 
enos con lu de ha deinns i n d i 
viduos de la J u n t a . » 

Lo que cocuun'uo á V . E. de 
Koa l drdon pura su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guardo 
á V . E. muebos a ñ o s . Madr id 2 ü 
de Febrero de 1875. — Otovio, 

Sr. DirdCtor general de Obras 
p ú b l i c a s . 

la presente so l ic i tud , sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente >para.que-
en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiuionex los que 
se consideraren .con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado 
s e g ú n previene e l a r t . 24 de la 
ley de m i n e r í a v igen t e . 

León 27 de Enero de 1875.— 
Francisco de E c h á n o v e . 

s e g ú n previene el a r t í c u l o 24 da 
la ley de m i n e r í a v igen te . 

León 30 de Enero de 1875. — 
Francisco de £cf táno»e . 

| M I l S í A . S . 

D.FRANCISCO DÉ E C H A N O V E , 
Gobernador c iv i l de eaia p ro 
vinc ia . 

Hago saber: que por D . Salus-
t iano Pinto , apoderado de don 
Juan Anton io M a r t í n e z , vecino 
de esta ciudad, residente en la 
misma, calle del Hospicio, n ú 
mero- 14, de edad de 46 aüos 
profesión .maestro, estado casado 
se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 26 del mes 
de la fecha, á las nueve de su 
m a ñ a n a , una sol ic i tud de r e g í s 
tro pidiendo 4 pertenencias do la 
m i n a de g r a ü t o l lamada Pir;;! 
nia . sita eu t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Pobladura. A y u n t a 
miento de L u c i l l o , parage l l a m a , 
do monte do los Conforcos, y 
l inda Noroeste cuesta del Ciruelo, 
Ssreste arroyo de los Uouí 'oreos . 
y al Noroeste y Suroeste m o n t e 
c o m ú n de Pobladura; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 4 per 
tenencias en la forma s i g ü i e n t e : 
se t e n d r á por punto de par t ida 
el s i t io ó calienta donde se saca 
el lapiv.; desde él se m e d i r á n al 
Noroests 25 metros; al Sureste 
75 metros para el ancho; y a l 
Noroeste 200 metros y otros 200 
al Suroeste para e l la rgo, y co
locando las respectivas estacas 
en los extremos de est-js l íneas , 
se cierra el p e r í m e t r o de las per-
tenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
z-ido el depós i to prevenido por 
la ley, he admi t ido condicionul-
moute por decreto de este dia 

Hago saber: Que por D . F r a n -
cisco Mi i ioo Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis 
ma, calle de la Revi l la , n ú m . 2 . 
de e d a d ' d é ' 5 0 aflos, profesión co 
merciante, estado soltero, se ha 
presentado en la Secc ión , de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 30 del mes de la 
fecha á -las doce y cuarto de su 
maflana una sol ici tud de regis tro 
pidiendo 84, pertenencias de la 
mina de c a r b ó n llamada SeguiiJtx, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pus-
blo de Matallana de Vegacervera, 
Ayun tamien to del mismo, para-
ge l lamado Fuente Escala, y l i n 
da Noroeste peí tenencias de la 
mina Teresa, Sureste y Suroeste 
arroyo de Fuente Escala y Noro
este monte que separa el arroyo 
da Fuente Escala con el r io To
rio; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 84 pertenencias en la 
forma s iguiente: se U m d r á por 
punto de par t ida el medio de la 
zanja qne s i rv ió de labor para la 
mina Escala, desde él se m e d i r á n 
en d i recc ión 135" 138 metros y 
se fijará la 1," estaca; de esta á 
los 45* 1,850 metros la 2 . ' ; de 
esta á los 315* 300 metros la 3.'; 
de esta íi los 225* 2.800 metros la 
4. ' ; da esta á los 13o* 300 metros 
la 5'.'; dusde la que ss m e d i r á n 
á los 45* 950 metros que hay 4 
la primera, c e r r á n d o s e ol p e r í m e 
tro do las portonencias solici ta
das. 

Y habiendo hecho constar 
e.ite'interesado que t iene realiza
do el depós i to prevenido por la 
ley, he admi t ido def in i t ivamen
te por decreto de este dia la pre
sen te sol ic i tud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente pura que en 
el t ó n n i n o de sesenta d í a s con
tados desde la lecha de osle edic
to, puedan presentaren este Go
bierno sus oposiciones los que se 
cousidoraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, 

Sección (íe oí iras provinciales. 

A n u n c i o . 

No habiendo podido verificarse 
la subasta para la c o n s t r u c c i ó n ' 
de' las obras de r epa rac ión y 
nueva planta del puente da Pa-
lazuelo de B o ñ a r , sobre el r io 
Porma, en el part ido de La V n -
c i l l a , anunciada en el Bo le t iu 
oficiar de 13 de Enero ú l t i m o , 
n ú m . 84, vuelve á anunciarse su 
remate para el dia 15 de. Marzo 
p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , bajo el t ipo de 
24.676'39 pesetas, condiciones y 
d e m á s requisitos consignados e J 
el a i iu imio de disho Bolet ín o f i 
c i a l . 

L é o n ' 2 7 de Febrero de 1 8 7 5 . = 
E l Vicepresidente, R. Lorenzana. 
= E l Secretario, Domingo Dia ' i 
Cancja. 

G d l S I Ü PEKM8C14L DE LEÓN. 

Sesión de 26 de Febrero de 1875. 

pr.muiExcu use it'-Sm UVAESHÍU. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asisteneia de los señores 
Druña, Vallejo y Villabrille, leída que 
fué el acta de la auterlor, tué apro
bada. 

Se dio cuenta en acto de visla pú
blica de los recursos de alzada que 
la tenian señalada para osle dia 

Acreditados en t'onn.i los requisi • 
tos reglamentarios por Antouiu (jar
cia, vecino i h Almázeara, lJraneisci> 
Ntiñez, de Villnjíroy y Sebastiana 
Gai-cia, de Algadefe, Isabel Pirra, de 
León y Gregorio Méndez, de Campo 
naraya, se aconló eoiicc lerles los SO-
COITOS que sulieilan para la lactancia 
de sus hijos. 

Uesultando justificada en el expe
diente respectivo la dcnijneia y po • 
bruza de Teresa Saiz, residente eu 
l'erral, quedó acordado recogerla por 
cuenta de la provincia en el Mullico-
mío de Vallad'oiid. 

Examinadas las cuentas municipa 
les del Ayuntamiento de ¡'ubero, res
pectivas "al egorciew de 1810-71, y 
primer semestre de 1S71 72, y ha 
liándose cunlbrmcs los eiicnla-dantes 
con el c-.\ri»o y data que les ha lijad > 
el Municipio, se acordó que este pro
ceda á cs'iiíii' del depositario I) Tu 
más Ten-»/', la-, I tiliX pesetas 7i> cén • 
timos, que resultaron de ídeaiiee en 
su pode:-, V del depositario D .lose 
Abellay Aballa, l i s :!3l';>2 en tpie 
también aparece alcanzado remitien
do la cui-tiíieaidon que acredite el i n 
greso en la Dspositaría iiv.micipal. 

Ori'eeiendo varios reparos el exá-
mende lascticnlas del Ayuntamien
to de Tui'cia correspondientes al año 
económico de 1873-74, y no proec-

m 



ilienJo recurso di! iilzmla sobro esle 
asunto, si no cuando U([ue>las se ha-
van tormado con arreglo á inslruc-
cion y contestado los responsables : i 
los reparos, quedó acordado ordenar 
al Alcalde que pase á recocerla-i ó 
autorice persona que lo verifique, 
prooedieiulo seguidameine á suUsa 
liar l i» defectos de ijaa a d o l e c e n , » 
someterlas'al exíimen ilu la junta mu 
uiéipid. y i observarlos demás t rá
mites que dele i imuí ié l a r l . I j l i d c la 
ley orgánica. 

Demostrados los fundamentos del 
reparo que ofreció á la Asambtei de 
asociados de Tdrciá, la cuenta muni 
«¡pal del año de 1870 71, se acordó 
une este proceda ¡i exigir del deposi 
tario el reintegro do 1 000 pesetas 
iudebidameiuedotadas ei) e\, coucep. 
to de conürigenle pi ovinuial . , , 

No habiéndose presentado en el 
Asilo de Mendicidad, apesardél nue. 
vo iilázo que se lesseñuló, Pedro Mo-
rán Máitioez, de LaíBañéza, Ildelba 
sa González Berlanga, de Valle de 
Slansilla. Victorio Blanco 3 , Pedro, 
de Valdefuen'tes del Páramo, Angela 
Miguelez Uodrigueí, de Valen'iiiá de 
Ü Juan, Teresa'Man'inez, de S Mar-
l inde la Fálamosa y Eduardo Merar 
yo, de Tremor de Abajo,, se acordó 
dejar sin efecto su admisión en el 
¿slablécimiento, debiendo ocupar las 
viicantes'que dejan, Tadeo iglesias, 
des. Ois lóba! ; l é o n o í de la forri!1,;' 
de Mar'mlba Angela Grandés, de Ra - ' 
güeras , Jacinta l'raile. de 'lastrofuer-
te, Anselmo Fernandez Cabezas, de 
Altnugariíiui y Sknuei Suarez Diez, 
de Gánales. ¡Tíos cuales corresponde 
el turno denti'O de los respectivos 
distritos. 

Resulland^jnleinas tres vacantes 
en el Asilo por fallec'miienlos ocur
ridos en Eiicro úl t imo, 'se acordó cu 
brirlas coii Francisco Luengo, vecino 
de Santiago'Millas, Mateo Martínez, 
de Villadañgós, y Cipriano Fernan
dez <>e iloñiir, á quienes pertenece 
se^un el turno esuiülecido 

Presentadas las cuentas del egor-
«icio de 1868 09 del Ayuntamiento 
de Magaz, y habiendo ofrecido varios 
reparos sn exámen; so acordó dirigir 
el oportuno pliego ¡i los euenta-dan 
les para su solvencia en.el término de 
ocho días. 

Vistos los expedientes relativos á 
la travesía di-' los pueblos de Cármo 
nes y Berdi.-igo un el Ayuiitajnieiito 
de Villayandre y el de las Salas en el 
de Saloimm por la carretera de Salla 
guu á Uivuilcsella: visto lo dispuesto 
un el reglamentó de l i de Julio de 
1849 para la ejecución de la ley de 
11 de Abril dei mismo año: visto el 
articulo OS de la ley provincial de 20 
de Agosto de 1870; y considerando 
que -siendo ingenie el despacho de 
los citados exp'cilicnles. y no iialláu 
dose reuiiiila la Diputación, á la Co 
misión corresponde evacuar los ,'m-
íbrmes ,(iit; acerca do dichas trave
sías el Gobierno de provincia recia 
Mía, se íiirordó evacuarlos de co/jlbr-
midad con 1c propuesto por la Scc 
cion de obras provinciales 

A los efeclos del art. 10 del pliego 
de condiciones que sirvió de base 
para la contrata de las obras del tro
zo primero del camino de l'onl'errada, 

se acordó que con cargo al capitulo 
respectivo del presupuesto provin 
cial. se eu t regucuá U. Dionisio Lago, 
contratista de aquellas 6 i t i t pesetas 
:} cénliinos ¡i que ascienden las ejeeu -

- 3 -
Diciembre y la 

,átis a.wíjas gracias, q u e d a r á n de 
Sráampll táo basta que |a Jun ta 

eonrra ei acuerno.«er ayumannento-^'- J ' , .i0„„„v„ . . 
de Kioseco deiT.pi*. relativo al n o m ^ l ' ° £ t $ , L „ 0 á e , 0 de 

l-fcmiento de guarda del c a m p ó l e Bo«»ottl-U(UO. que tiene el en 
aquél pueblo, y eonsideramlo que no o^gftffl.e i n i o r m a r sobre las í ng -
sejústííieaii de modo 'algunoW v i - ! « f j^M» de vue í l a a/ servicio, pre
cios atribuidos á la elección, re i i - i í poi iga la situaoion deBni t iva en 
niendo el noinbrailo como el apelante'1,'que • ba de eonsiderarsa á los 

ladas en los meses d 
Enero úl t imos 

En vista de las certificaciones ex
pedidas por el nixi l iar de obras pro
vinciales D Perfecto Bravo de. las 
ejecutadas por (os contratistas Don 
Kalael González y D. Domingo Aro 
cena en los caminos vecinales de 
Valencia y León respeclivameiUe, se 
ucurdó que con cargo al presupuesto 

filas ear/ista?, r m l v a n . una 
vez reconooMo su error, á pro 
sentarse á las autoridades que 
represeatan a l ( i i b i e r n o l eg i t t -
• íu. i tuento e ó n s t i t u i d o , o b t e n d r á n 
dé u l l á s ' u n salvo conduelo (iiira 
fij:it su residencia en el p l in to 
que m á s o'en venga á los in tere 
s.idos, siempre que ás tos no es. 

se acrediten al primeroS.SBS'pesetas ¡ t é n sometidos á p r o o e d i m í e n -
82 cént imos , y alsogundo 2 776 pe
setas 46 céntimos 

Aceptando las consideraciones ex-
puesias por el Director de obras pro • 
viudales HH los exped¡eiites;i'elativos.' 
á la travesía de Villalranca del.Bier 
zo en la carretera de La Coruña al 
ferro carril de Ponferrada, se acordó 
informar favorablemente dichas pre
tensiones. 

No habiéndose presentado á ingre
sar en el Asilo de Benelicencia Do
mingo Llanos, Fernando Alvarez y 
Mana Juana Melgar, se acordó dejar 
sin efecto la gracia concedida y que 
sean ocupadas Jas vacantes por Ma
nuel Aller, de Pobladora, Buenaven
tura Alvarez, de Villainañan, Benito 
Qarcia, de Villaverde de Arcayos, i 
los cuales corresponde según el tur -
lio establecido. 

Visto efreculso de alzada promo^j i e j j j t ó a en e l e j é ro i to ; v obteni 
-Vid» por. D Ignacio Fuertes' Marti' 
nez. vecino de Espinosa de la Uiver», 
contra el acuerdo.del Ayuntamient»-

to . o r imina l por otro del i to que 
el de abandono de sus pues 
tos ó destinos, pues si lo es
tuv ie ren , q u e d a r á n sujetos á 
responder íi los cargos que les 
resul.ten en, las- respectivas cau
sas. Obtenido el salvo conducto, 
s o l i c i t a r á n , si lo desean, por me
dio de ins tancia d i r i g i d a a l Bey 
('!• S-) qne h a b r á de cursar 
el C a p i t á n general del d i s t r i t o 
en que cada cual se hallase, la 
c o n ü n a a c i o n del i ndu l to de la 
pena á q u e s e han IMCIIO merece 
dores por el referido del i to de 
abandono de sus banderas, p i 
diendo al propio tiempo ' que se 
les rehabi l i te en el empleo que 
diffriJtsban antes de ser dados 

la circunstancia de licenciado del 
e jérc i to , quedó.resne\to conlirmar el 
acuerdo apelado, desestimándose la 
reclamación. , 

(Se c o n t i n u a r á . ) ' 

G O B l l í a ^ .VULÍTA.R., 

CAPITANIA GV.ÜF.HAL 

DE C A S T I L L A . t,A V I B J A . 

E. H . 
Exorno. Sr.: E! Sr . Minis t ro 

de la Guerra dice hoy al C a p i t á n 
general de Cataluila, i o quo si- 1 
gue: | 

« E n t e r a d o el Rey ( q . D . g . ) ; 
del escrito fecha 2 del mesactual , 1 
donde V l i . par t ic ipa a ente M i - j 
nisterio haber conuedido i n d u l t o \ 
á un cabo- quo fué del pr imer i 
Keí f i in iento de A r t i l l e r í a « p ié , '• 
qne ífl ha presentado vo lun ta - ; 
r iamente solicitando dicha g r a - i — - o — — 
cia,1 con cuyo mot ivo cónsul'' '"] s e rá aplicado el i n d u l t o asi co 
ta V . -15, si el referido i n - : mo á los Cadetes, en nombre de 
dividuo y los d".:nás d« clase S. U por «I C i p i t a n S1"16'111 
de tropa que se hal len en del d i s t r i t o ó General un Jefe de 
igua l caso, iloben conservar el : 'os ejaroitos d-i op-iraoionos ras 
empleo quo ejrirci.'in a l cometer ' pectivos, quedando asimismo á 
ul delito do d e s e r c i ó n a l campo 1 d ispos ic ión del Director da su ar 

"sta, .V en vista t a m b i é n de 

mencionados Jefes y OSoiales 
Segundo. Xos Cadetes proce

dentes de las Academias mi l i t a 
res, que desde las mismas 6 ha
l l ándose prestando el servicio de 
g u a r n i c i ó n ó de c a m p a O » , bu 
biesen eomutido t u m b i « n el de 
Jito de s imple deseroion A las fi
las del Pretendiente, y arrepan. 
tidos de su grave fa l ta se pre 
senten e s p o n t á u e a i n e n t e A las 
aotoridades de qne vá hecho 
m é r i t o , s e r á n p u í s t o s desde lúe 
go á disposición de los Directores 
generales da tos armiis ó cuerpos 
á que p e r t e n e c í a n cuando deser 
ta ron, pudiendo reingresar en 
las expresadas Academias en e l 
curso de estudios que corres 
ponda . 

Tercero. A. los individuos de 
clase de tropa de la c i tada pro
cedencia que después de servir 
en el campo carl ista se presenten 
volmi ta r ia inente á lo's delegados 
del GoMonio de la- Nac ión p i 
diendo la mencionada grac ia , les 

varios oficios a n á l o g o s referentes 
i Oficiales y Cade tus de la mis
ma procedencia, se ha servido 
S. M. resolver lo s iguiente : 

l ' r imero. Los Jefes y Oliciales 
del e j é rc i to y sus cuerpos a u x i 
liares, que habiendo servido en 

m i , quien les d a r á inmedia to 
destino, conservando los .surgen, 
tos y cabos sus ei 'iploos anta 
riores. 

Y cuarto. Para poder optar 
á dichos beneficios, es do todo 
pun to uidUpansable que los i n . 
teresadoa verifiquen su presenta

ción á las aqloridaile? d-s refe. 
ranoit en el t é r ru ino da dos toa -
ses contados desde la fójha da 
esta drden . . 

• Oe Unal drden commicad.-. por 
dicho Sr. Minis t ro , lo traslado á 
V . B . para su conocimiento y fi
nes consiguientes. 

Dios gnarde á V. E . m u c l n í 
ailos. Madrid 15 de Febrero d* 
1875. = E I Subsecretario, Marce l» 
de A z c á r r a g a 

Y yo A V. E. con igual objeto. 
= D i o s g u á r d e íi V . E. miichos 
afios Val ladol id 24 de Febrero' 'Ka 
1873.—D. O. de S. E . — E l O. Je
fe de B . M . , F é l i x Jones. 

Exorno, seilor Gobernador M i -
ü t i i r de Leou. 

Exorno. Sr.: De acuerdo con 
lo propuesto por el Sr . Audi toc 
de guer ra de esta C a p i t a n í a ge
neral , he tenido á bien d e r o g i r 
las instrucciones circuladas por 
esta Capitania general en 22 de 
Agosto ú l t i m o referentes á los 
t r á m i t e s que tenian que seguir 
los procedimientos criminales quo 
sa siguiesen por las comisiones 
permanentes. 

En su lugar y en c u m p l í 
miento á lo mandado por Kaa l 
drden de 0 de este mes, que t ras
cr ib í á V , E. con fecha 18, de
be rán observarse por todos b u 
Fiscales que a c t ú e n en esa pro
vincia mientras e l d i s t r i to se 
hal le en estado de guerra las re-
gltvs á que se rotiéiv. dicha sobe 
rana disposición que en copia l e -
a c o i u p a ü o , cuídat i i lo V E. se les 
dé toda la pasible publicidad á 
fin de que no pueda alagarse 
ignorancia caso de quo iiubiosn 
quien dejase de omap l i r lo que 
en ellas se previene. 

Dios gunrd* á V. 15. muchos 
ailos. Val ladol id 2(¡ de Fobruro 
do 1 8 7 5 . — L i C a n a d á , 

Exorno. Sr. Gobernador m i l i 
tar de León . 

«9.* Cuando á juicio del F i s 
cal ins t ruc tor sea con vouiante la. 
fo rmac ión de piezas sepa ra Jas »ii 
causas donde haya varios reos, 
podrá acordarla del modo qua m is 
conduzca á la brevedad del p ro 
ceso y lo ver i f icará siempre res. 
peeto de aquellos que resul ten 
cotil'asos ó plenamente convictos , 
A fin de que na se demoro la 
sentencia da estos y sü p ron ta 
e j e c u c i ó n . 

10. No so p r a c t i c a r á n m á s 
careos que aquellos quesean ab
solutamente precisos n i se eva
c u a r á n mas « i t a s que las quo 
sean de reconocida i iupor tauc i i 
para probar la ¡noceneia ó c u l 
pabilidad de los veos. 

1 1 . Antes de elevarse la cau
sa á ple/iario y para saber sí lia.» 
que practicar a lguna nueva di 
l igencia ó subsanar a l g ú n det'eutu. 
sa pasará el proceso al Capi taa 
General , Comandante ó Gober
nador á quien corresponda, par.4 
que previo itifurme del Aud i toc 



i Asesor nombrado a l efecto 
acuerde lo que proceda. 

12. Ál recibirse ¡» los proce
sados ¡a confes ión con cargos; 
se Jes l ee r á .é i m p o n d r á perfecta
mente, de las declaraciones de las 
testigos del sumario, i n t e r r o g á n 
doles á c o n t i n u a c i ó n y en pre
sencia de sus defensores para que 
Jes i lus t r en , sise conforman ó no 
con ellas, y si rennnoian a l t r á 
mi t e de las ratificaciones. E n 
caso af i rmat ivo se o m i t i r á n d i 
chas ratificaciones de los testigos, 
6 se v e r i S o a r á n t an solo aquellas 
coo que no se hubiesen confor
mado los reos asesorados de sus 
defensores, h a c i é n d o s e constar 
por d i l igenc ia . 

Las mismas formalidades de
b e r á n observarse respecto de las 
nuevas citas testificales que se 
evacuaren de resultas de la refe* 
rida confesión con cargos a l 
ampliarse é s t a . 

13. E n los procedimientos 
que se d i r i j an contra reos ausen-
tos no hay necesidad de rat if icar 
testigos, puesto que cuando se 
presenten d sean aprehendidos 
aquellos, ha de abrirse de nuevo 
Ja cansa y a l recibirseles la oon-
fesibq pueden solici tar que tenga 
efecto Ja expresada d i l igencia . 
' 14. Terminada la ra t i f icac ión 

de ios testigos, e l Fiscal p o n d r á 
su, conc lus ión , lo cual- debe rá 
pract icar en un breve t é r m i n o , 
q u e . e n , n i n g ú n caso .podrá esce-

. der de tres 'dias; e n t r e g á n d o s e 
enseguida la causa a l defensor 
del reo, ya sea oficial , ya_ le t ra 
do; para que en el mismo impro-
logable plazo haga la defensa. 

15. ,Coando fuesen varios los 
procesados y no pudieran defen: 
derse bajo una sola dirocciou. 
s i hubiesen'de hacerse mas de 
dos defensas, d i s p o n d r á el fiscal 
ins t ruc tor que en vez de entre
garse el proceso á c a d a defensor, 
se ponga de manifiesto en 'su 
casa por el t é r m i n o que aquel 
sé l la le , y que en n i n g ú n caso 
p o d r á pisar de seis dias, para que 
los defensores tomen las notas y 
apuntaciones que consideren ne
cesarias, á fin de que dentro de 
este t é r m i n o queden formalizadas 
todas las defensas, adoptando en 

este caso las precauciones que 
considere oportunas pura ev i ta r 
cualquirtra abuso. 

16. Si los defensores de los 
reos creyesen conveniente alegar 

en' sus defensas a lguna tacha, ú 
o t ra circunstancia de i n v a l i d a c i ó n , 
de los testigos do cargo, presen • 
t a r á n al fiscal ins t ruc tor una lis 
t a comprensiva de dichos testigos 
para que sean citados y compa
rezcan al acto de la colebrucion 
del consejo, siempre que nosea 
difícil Q demasiado di la tor ia d i 
cha comparecencia d se crea ira-
per t inente en exp lo rac ión a ju ic io 
do la autor idad m i l i t a r asesora
da. B u s'i caso, los vocales del 
sdnsejo de guer ra una vez t e r in i -
« a d a la acusac ión ^ defensa, ^o-

d i á in te r rogar á los testigos pre
sentados sobre loque crean opor
tuno y el resultado se h a r á cons
ta r en un acta que e s t é n d e r á é l 
fiscal y q u e d a r á unida á la 
causa. 

Madr id 19 'de Julio de 1870,— 
Es copia .—El Coronel Jefe de 
E . M . , F é l i x Jones. 

4-
dés expongan el Bo le t ín en que 
este anuncio, se inserte por tres 
dias en el s i t io acostumbrado. 
1 • León l . " de Marzo de 1 8 7 5 . = 
E l "Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n 
econtímioav Br ic ió M. C a r a m é s . 

OFICINAS DE S Mil EN DA. 

ADHIN'STÍACION Gi'.0N0HIC\ OH L t 
, , PROVINCIA DE LEON . 

La Di recc ión general de i m 
puestos con fecha 18 del actual 
comunica á esta A d m i n i s t r a c i ó n 
la s iguiente ó r d e n c i rcu lar : 

«Siendo hasta a q u í m u y e x í 
guo el resultado del impuesto so
bre honorarios de Registradores 
de la propiedad, especialmente 
el que dan las capitales de pro 
v inc i a , donde la c o n t r a t a c i ó n es 
v a s t í s i m a , esta Dirección gene; 
ra l ha acordado que desde e! 1 . 
del corr iente ex i ja V . S. á los 
Registradores una cer t i f icac ión 
mensual autorizada por e\\óé*íy.; 
con el sello oficial que usen', en< 
la que hagan constar los hono
rarios devengados en sus respeo 
t ivos registros, clasificando :én 
el la por separado los obtenidos 
por inscripciones y los r e c á m l a - i 
dos por certificaciones de libera 
tad de g r a v á m e n e s , así como tain-: 
bien los correspondientes á los 
asientos de entrada; cuyas e e { t l : 
fioaciones mensuales a c o m p á n a r á 
V . . S. precisamente a Ja nota 
t r imes t ra l de las liquidaciones 
por.descuentos que remi ta á .este 
centro d i r e c t i v o . » 

Lo que sa anuncia en és t e Bo
le t ín oficial á .f in de que l legue 
á conocimiento de los S r é s . Re 
gistradores de la propiedad de 
esta provincia para que cuiden 
del exacto cumpl imien to de cuan
to se previene en esta preinsevta 
drden. 

León 28 de Febrero de 1875. 
— B r i c i o M a r i a C á r a m e s , 

Impuesto sobre t r a s m i s i ó n de 
bienes y lierechos. 

L i s personasqua por v i r t u d de 
contratos d de herencias hayan 
adquirido bienes ci derechos, acu
d i r á n á pagar el impuesto cor 
resi/ondiente á los mismos, den
tro de los plazos marcados al efec
t o , si quieren evitarse los gastos 
y penas consiguientes á la ocul
t ac ión d morosidad. 

Los que denuncien al l iquida
dor del par t ido ó á la A d m i u i s 
t racion e c o n ó m i c a de la p rov in -
oia. las ocultaciones ó fraudes 
indicados, t e n d r á n derecho . á 
percibir las mul tas que determi
na e l reg lamento . 

Lo que en cumpl imien to del 
a r t . l i o . d e l reglamento de 14 
de Knero de 1873, hago p ú b l i c o 
eu este pariddico oficial para co 
nocimiento. de los con t r i buyen 
tes, encargando á los Sres. A l c a l -

T r i b m a l de Cuentas del Reino. 

Secretarla •geWul. — Nogociado- 2." 
Emplázamionto. 

Por el presente y (>n virtud del 
acuerdo del limo.'Sr Ministro Jttfe da 
la seccioo t . ' d e este Tribunal, SH cita 
llama y • éraplaia por primera v t i a 
D. Salustimio Pérez, oficiul intHrvon. 
tor que fué de la Administraciun (le 
Hucieud» • pública de la provincia de 
León, cuyu purailero .<e ií>ri]oru,.á fin 

que eu el término de 30 dins- que 
empezarán a contarse u los ditz de 
publicado .este anuncio, sa presenta 
en estH Secretaría general por 's i ó 
por meilio de encargado á rrcogér y 
contentar al pliego de rvpvros ocurrí» 
dos-en. el examen de ta cuenta d é l a 
Renta -.del Sello del Estado da dicha 
provincia, respectiva al mes ile Mayo 
de 1862; en la inteligencia que de no 
ferificarlo le parara el perjuicio que> 
haya lugnr. ' 
' Madrid 22 de Febrero de 187o — 
P. S.. Mariano Dial de'la Quintana. 

'viuAYUNmiíáNTOS. 

Debiendo" ocuparse las Juntas 
periciales da los A y u n t a m i e n t o s 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
en- la rec t i f icac ión del a m i l l a r a -
mien tonque ha1 da servir de base 
para la derrama de Id con t r ibu
ción del aflo econámíco de 1875 
al 7 6 / se hace preciso que los 
con t r i b u y e n tes'por este concepto 
presenten en las respectivas Se 
c r é t a r í a s , relaciones juradas de 
cualquiera a l t e r ac ión que hayan 
tenido en su riquaSSl', .en «1 t é r 
mino de 15 dias; pues pasados 
sin que lo verif iquen, les p a r a r á 
todo perjuicio. 

Gavrafe. 
Vega de Espinareda. 

JUZGADOS. 

D. Fnniciscn Vicenta Bscolano, Juez 
da primem instancia da esta ciudad 
y piulido. 
Hago saber: que el dia t r e i n 

ta y uno de Marzo p r ó x i m o y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en esle Juzgado y 
ante el de Valencia de O . Juan , 
la venta en p ú b l i c a subasta de 
l a t i n e a que se expresa . 

P'els. Cs. 
Ciento diez cuartas de 

ba rc i l l a r . t é r m i n o de 
S. Millán de los Cabal le
ros, á los Pajuelos, en 
las molderas, equ iva len
tes á nueve h e c t á r e a s 
veinte y cua t ro á r e a s , y 
« u a r e n t a y dos c e n t i -
á r e a s , l i nda Orienle con 
la ruoldera , .Mediodía y 
Nor te ba rc i l l a r de O. T e -
lesforo UIIZÚÜJ Poniente 

adi'es de ü . Pedro A I -
miizara y I ) . Ueruardo 
Malagon M a r t í n e z ; cuya 
tinca se ' halla retasada 
eil c i n c u é n t u pesetas ca 
da cuar ta , i m p o r l n n d o 
las c!eiito;diez de que se 
compone , cinco mil q u i 
nientas peset¡is.¡ítt>, . . a .500 

Cuyo b.ircillKr' l ia sido e m 
bargado á I ) . Telesforo U u z ú u , 
vecino de V i l l a m a ñ a n , á i n s 
tancia de l Procurador I ) . J o - é 
Uodrigut 'z , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
D . Feder ico Botella A'idi 'ós, 
veci i io de M a d r i d , a v i r t u d de 
autos ejecutivos' p a n d i e n t é s c o n 
tra el Ü n z ú o , sobre pago de m i l 
c iento cuarenta escudos, r é d i t o s 
y costas; ad v i r t i é n d o s e , que so
lo se a d m i t i r á n posturas cubr ien -
do las dos terceras portes de la 
n lasa expresada de cinco mil 
quinientas pesetas, ' ' 

Dado en L e ó n á veinte y cua 
tro de Febrero de- -mi l ocho-
c i e n í o s setenta y c i n c o . — U -
cenciadd Francisco Vjceule Bs 
colano -Por mandado de su Se-
n o r i a , F r a n c í s c o A l v a r e z Losada. 

- . . i —— 
D. Juan Roilria-ure. Juez de primer.) 

insum'.ij de VilUfranca del Bierzo y 
su partido. 
Por el presente se c i ta , l lnmit 

y emplaza á J o s é Boni to Z u ñ i -
ga y Juan Fernandez (a) Caste
llano, d o m í c i l i a d b s 'PeSpecliva-
mente en P e n é d e l o y V í l l a d e -
pt¡los, cuyo paradero.se ignora , 
para que en el té i ' rn inn . de i tuor 
ve dias contados desde la inser -
eion de este edjeto comparez 
can en este Juzgado y e s c r i b a n í a 
del que refrenda á prestar de
c l a r a c i ó n en la causa cri .ninal 
que se instruye contra l l a n u e l 
V á z q u e z y Canuta B i r r e d o , ve 
cinos de dicho Penedeio, po r 
homic id io en la pereona de A i i r 
d r é s Uominguez, vecino de Go
r u l l ó n ; en la iuleligenc'm que de 
no verificarlo les p a r a r á el per-- . 
j u i c i o que haya luga r . 

Dado eu Villafrutica á veinte 
y cinco de Febrero do m i l o c h o 
cientos setenta y c i n c o . — P o r 
orden de su á r i a , Jacobo Casal 
Balboa. 

A N U N C I O á P A l i T I C U L A U E S : 
CORTA DE LEÑAS. 

Teuiondu i|ue roturarse en la Dclu-sa 
encinal da Villaípaiida trescientas c in
cuenta fanegas, se sacan i subasta para 
el ilia «clip de Marzo próximo y bora 
de las once de su mañana, las Itñus que 
comprende dichü ttspav.io. 

Las personas que deseen interesarse: 
en. dieba corta y enterarse de las con-- -
diciones bajo de las cuales ba de bat'ar-
se, podran verse con el Adintnislrador 
O Macario Biiron. en Villaipamio, y en. 
la Contailiii ia ilel üxemo. Sr. Conde de-
l'eáarauila da Bracanionle, Hortaleza,. 
13U, en Madrid. 

i i » | . Jaloné U. UaUouJo^La Plauiia»T¡ 


